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Serán suscrifores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 
por Jos demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de só de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de zS6x.) 

de 
en 
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G O B I E R N O mmv O E F I L I P I N A S 
Hacienda. 

Manila, 19 de Eaero de 1895. 
De conformidad con lo propuesto por la Inten* 

dencia general de Hacienda y lo informado por el 
Consejo de ádminis t rac íón , y haciendo uso de las 
facultades que concede á este Gobierno general 
el artículo 11 del Keal Decreto de 15 de Julio 
del ano próximo ^pasado, vengo en decretar lo 
siguiente: 

Artículo l . o Se concede á los Jefes de provin». 
cia y demás agentes directos que intervengan ''en 
la cobranza del impuesto de cédulas sobre infieles, 
establecido por mi decreto de 7 de Noviembre 
último, loa mismos premios de recaudación que se 
asignan por el artículo 101 del Reglamento de 
Cédulas personales de 22 de Julio de 1S85, en 
la importancia y proporción que determina el ar
tículo 7.o del Real Decreto de 19 de Mayo de 
1893. 

A r t . 2,o Dichos premios se satisfarán á los par
tícipes por las Administraciones de Hacienda respec
tivas en concepto de «Minoración de ingresos» de 
los productos que obtenga el Tesoro por ese i m 
puesto, á la terminación de cada trimestre. 

Dése cuenta al Gobierno de 8. M . , publíquesc 
en la Gaceta y para los demás efectos vuelva éste 
expediente á la Intendencia general de Hacienda. 

BLANCO. 

Manila, 19 de Enero de 1895. 
De conformidad con lo propuesto por la Inten-

dencia general de Hacienda y en uso de las atri-
bucionea que me están conferidas, vengo en decre
tar lo siguiente: 

Se amplía hasta el día 31 del presente- mes el 
Plazo que, pos rmi decreto de 31 de Diciembre úl
timo, se condedia á los contribuyentes pía* snbsi-

. R u s t r í al para la presentación de sus declara
ciones de alta en la Administración de Hacienda 
P^bUca de Manila. 

Publíquese en la Gaceta de Manila y vuelva á 
* uteudeucia general de Haciendia para su cum-

J>l'iaiento. o 
s r«p*$iT <>J l a s ¡-XÍ, ifija «i ce ..r - ' : d oka obtttm Q 

BLANCO. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos directos. 

Negociado i.o 

Circu la r 
A- fin de que el impuesto de reconocimiento de 

^asallage qae deben satisfacer todos los infieles so
metidos al Gobierno de 8 . M . , en la importancia 
^ue se dispone por superior decreto de 7 de No-
lembre últ imo, se realice en las proviücias donde 
xistan ludivíduos de esa raza con la normalidad 
ecesana, ésta Intendencia general, de conformidad 

n lo propuesto por la Sección de Impuestos direc-
8» lo informado por la Intervención general de la 

Administración del Estado y Ordenación de Pagos 
acuerda lo siguiente: 

1. a L a recaudación del mencionado impuesto es
ta rá encomendada á los J í íes de las provincias y 
distritos á que pertenezcan las rancher ías obliga
das á satisfacerlo: 

2. a Dicha recaudación ie verificará, según las 
condiciones de cada ranchería, bien por medio de 
los mismos agentes que hoy realizan el aludido im* 
puesto cuando sea posible y se juzgue conveniente 
ó bien por los Jefes de las respectivas provincias ó 
distritos con el auxilio de los recaudadores que les 
propongan el Gobernadorcillo y principales mas ca
racterizados de las* distintas agrupaciones que forman 
las rancherías: 

3. a Los Grobernadorcillos de infieles sometidos 
formarán en el mes de Octobre de cada año, con 
los mismos requisitos que hoy los hacen, los padro
nes do contribnyentfta mayoros de 18 anos que exis
tan en la rancher ía de su cargo, y los remit i rán por 
duplicado á la Administración de Hacienda de la 
provincia. 

4. a Las citadas oficinas de Hacienda, en vista 
de los padrones récibidos, espedirán las cédulas ne
cesarias y las remitirán bajo factura al Gobernador 
ó Comandante P. M , en el mes de Enero de cada 
ano para que dispongan su cobranza por los medios 
antes citados. 

5. a. Los Gbbernadores Civiles y Comandantes 
P. M . ingresarán en las expresadas Administracio
nes, en el mismo dia que las reciban, las canti
dades que vayan realizando por el expresado i m 
puesto y les serán libradas las oportunas cartas de 
pago. 

6. a Los funcionarios encargados de la A d m i 
nistración y cobranza del impuesto así como los 
Cabezas de barangay ó recaudadores disfrutarán de 
los premios que concede el decreto del Exorno, Se
ñor Gobernador General de estas Islas, inserto en 
la Gaceta de esta fecha. 

7. a Se proveerá á losjagentes recaudadores, de 
una libreta ignal á la que llevan los demás Ca
bezas de Barangay, para la cobranza de las cédu
las personales. 

En esta libreta, se anotarán cuantos ingresos ve
rifiquen los recaudadores por cuenta de sus respec
tivos cargos, y se hará constar el recibo de las 
cantidades entregadas por los mismos con la firma 
tanto del Jefe de la provincia ó distri to, como 
del Administrador é Interventor de Hacienda.=-
Dios guarde á V . muchos años. 

Manila, 22 de Enero de 1895.—J. Jimeno 
Agius. 

Señ07*es Gobernadores y Administradores de Ha
cienda de estas Islas 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno general, en funciones de Hacienda 
desde el 16 al 30 de Noviembre último. 
Noviembre 24. Nombrando á D» Francisco de 

Aguilar y Biosca, para servir interinamente la plaza 

de Oficial 5.o de la Sección de Impuestos indirectos 
de la Intendencia general de Hacienda. 

Manila, 18 de Enero de 1895.—El subintendente, 
M . Sastron. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general, desde el l . o al 15 de 
Noviembre último que se publica en la Gaceta, 
con arreglo á lo mandado en decreto de 28 de 
Octubre de 1869. 
Noviembre 3. Autorizando las remesas de fon

dos á las Administraciones de Zamboanga y Joló 
de pfs. 1898*10 y pfs. 700 para cubrir las atencio
nes del ramo de guerra en dichos puntos, así como 
también los gastos que han de causar dicha operación. 

Id . 5. Disponiendo que D. Fernando Rivera Jefe 
de Negociado de 3.a clase de las Secciones de Im
puestos pase á prestar sus servicios en la Tesorería 
Central. 

Id . id. Concediendo un mes de licencia por en
fermo para esta Capital á D, Javier de la Caballe
ría Oficial 3.o Interventor de la Administración de 
Hacienda pública de l ioi lo. 

Id. 6. Id. un mes de licencia por enfermo para 
la provincia de Leyte á D. Miguel Ferrer y Flores 
Oficial 4.o de la Ordenación general de Pagos. 

Id. 8. Desestimando el escrito de apelación i n 
terpuesto por Potenciano Gabriel, contra la provi
dencia dictada por la Administración de Manila en 
que se le declaraba defraudador á la contribución 
industrial por haber presentado fuera del plazo qu© 
le concede el Reglamento del Ramo. 

Id. i d . Revocando la providencia dictada por la 
suprimida Administración Central de Impuestos en 
18 de Noviembre de 1891, confirmatoria de la Su
balterna de Manila en que se declaraba defraudador 
á ta contrición industrial á D. Dimas Serrano, ab* 
solviendo á este de dicha responsabilidad. 

Id. i d . Id. la id. id . por la Sübalterna de Panga-
sinan en 8 de Junio de 1892 en que se condenaba 
al chino Tin-Grongco al pago de pfa. 53*37 7( como 
defraudador á la contribución industrial, absolviendo 
al mismo de la responsabilidad que se supone haya 
incurrido. 

Id. id . Id . la id . id . por la Administración de 
Albay, en que se declaró al chino Tan-Jungco, de
fraudador á la contribución industrial absolviendo 
al mismo de dicha responsabilidad. 

Id. id. Id. la id . id . por la Administración de 
Hacienda pública de Isla de Negros Occidental en 
la que se declaraba responsable al chino Alejandro 
A . Yap-Quico al pago de pfs. 96'10 á que ha sido 
condenado Bernardino de los Santos, como defrau
dador á la contribución industrial, absolviendo á 
aquel de dicha responsabilidad y dispone que se siga 
el procedimiento ejecutivo iniciado contra el Santos 
con arreglo á instrucción. 

Id. 9. Abrobando la fiaaza de K Francisco Ja
vier Espina, para garantir las responsabilidad que 
pueda contraer en el desempeño del desfino de 
Oficial 3.0 Administrador de Hacienda pública de 
Borongan. 

Id . id . Id . id ; de O. Ramón Caballero para 
id . id . id. en el id. de Oficial 4.o Guarda-almacén 
de la Administración de Hacienda pública de Nueva 
Ecíja. 
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Id. id. Revocando la providencia dictada por la 
suprimida Administración Central de Impuestos, con
firmatoria de la Subalterna de Manila y absuelve 
libremente a D. Gregorio Buriquez de la responsa
bilidad que se supone haya iocuiTido conao defrau
dador á la contribución industrial. 

Id . 10, Autorizando á la Tesorería Central para 
verificar un giro Telegráfico sobre la plaza de Lon
dres por valor de pfs. 7000 á la órden del Excei 
lentísimo Sr, Jefe de la Comisión de la Marina, 
para atender al pago de dos ametralladoras con des. 
tino al Cañonero Quiros. 

Id. id . Id . el libramiento fuera de distribución 
de fondos de la cantidad de pfs. láQdO'll, con 
cargo al art. l . o del capítulo de Resultas de la Sec
ción 8.a del vigente presupuesto de 1893-94 hoy 
en ampliación á fin de satisfacer el importe de la 
subvención del Ferro-Carril de Manila á Dagupan 
correspondientes á los meses de Marzo á Junio 
de 1893. 

Id. 12. Disponiendo que se adquiera del Banco 
Español Filipino el giro íntegro por telégrafo al 
cambio de 2 chelines 4 1|2 peniques por peso fuerte 
sobre Londres á la órden de! Exorno. Sr. Jefe de la 
Comisión de Marina en aquella Capital por valor 
de pfs. 7000 ó sean lib. 1400 para atender al pago 
de dos ametralladoras. 

Id. 13. Aprobando la fianza de D. Emeterio 
Diez Cuadrado para garantir la responsabilidad que 
pueda contraer en el desempeño del destina de Ofi
cial 3.o Administrador de Hacienda pública de 
Morong. 

Id . id. Id. id. á D. Cárlos Fernandez Maquieira 
para id. id. id. en el id. de Oficial l . o Administra
dor de Hacienda pública de Bohol, 

Id. i d . Concediendo un mes de licencia por en
fermo para esta Capital á D. Eduardo Saavedra y 
Magdalena Administrador de la Aduana de Iloilo. 

Id. id . Declarando que la facultad de hacer los 
nombramientos de comisionados de apremio corres
ponde á los Administradores de Hacienda en las 
provincias mandadas por Gobernadores PP. MM. 

Id. 14. Disponiendo que por la Administración 
de Hacienda pública de llocos Norte y en concepto 
de Remesas á la Tesorería Central, se abone á 
D . Enrique Polo los haberes que ha devengado 
como Grobernador Civil que fué de aquella provincia. 

Id. i d . Id. que D. Ricardo Tuesta Oficial 2.0 de 
la Inspección é investigación paee á prestar sus 
servicios a la Ordenación general de Pagos. 

Id,, id. Desestimando la pretensión de Ü. Emilio 
Sanpedro de la Pedraja Capitán de Infantería de 
Marina retirado, referente á qne se reduzca al ter
cio al descuento que viene sufriendo de la mitad 
de su haber pasivo. 

Id. id . I d . la solicitud hecha por los principales 
de San Pedro Tunasan D . Isidro Berroza y don 
José Olivares, para que se les condone la cantidad 
de pfs. 383'77 que procedente de la recaudación 
del impuesto de cédulas personales, perdieron sus 
conductores en aguas de la Laguna, al proceder á 
su embarco en el puerto de Biñan para conducirla 
á la Cabecera de la citada provincia. 

Id. 15 Aprobando la fianza de D. Gerardo Ro
dríguez Pellico, para garantir la responsabilidad que 
pueda contraer en el desempeño del destino de 
Oficial l . o Administrador de Hacienda pública de 
llocos Sur. 

Mani'a, 18 de Enero de 1895.=sEl Subintendente, 
M . Sastron. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 22 de Enero 
de 1895. 

Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Comandante de IngenierosJ D. Juan Mon-
tero.—Imaginaria otro del núm. 72 D . Antonio 
Ferrer.—Hospital y provisiones, n ú m . ' 7 2 . — 2 . 0 Ca
pi tán.—Vigi lancia de á pié. Art i l ler ía , 6.o Te
niente.—Paseo de enfermos Artil lería, 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i ton. 

22 de Eneo de 1895. 

Anuncios oficiales. 
REAL AUDIENCA DE MANILA 

Secretr ía . 
El Ilímo. Sr. Preiidentt de esta Audiencia en 

decretos de dia de hoy se ha servido nombrar Jue
ces de Paz suplentes en remplazo de los del bienio 
anterior á los individuos que á continuación se 
expresan: 

Mariaias. 
Agaña. . D. Vicente terrero y Roberto. 
Rota. . » Félix Modiola y Salas. 

SuriuiQ. 
Tago. . D. Pedro Lczada. 
Taadag. . » Martin Bilma. 
Oteiza. . » Gregorio Fazon. 
Bislig. . » Tomás Bjsañez. 
Cateel. . » Laureano Lorentes. 

Manila, 18 de Enero del895.—Gervasio Cruces. 

HOSPITAL DE SAN JüAiS DE DIOS DE MANILA 
Estado demostrativo del aaovioieDto de enfermes de ambos 

sexos habido en este Hopital durante el presente 
?ño de 1884. 

ENFERMOS 

Españoles. 
Extranjeros. 
Indígenas, 
Mugares. 
Chines, 
Presidiarios. 
Preses de Bilibíd. , 

To'a'es. 
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Manila, 31 de Diciembre de 1894.—Gregorio Sánchez 
Glner. 

INSPKCCTOM G E N E R A L . D E MINAS. 
DE FILIPINAS. 

Relación de los dias en que han de verificarse las visitas 
de Inspección á las minas de la isla de Cebú que abajo 
figuran. 

Pecha 
de la visita 

Nombres 
de las roteas 

San Julián. 
Nueva Langreo 

Del 8 al 20 de)Cebuaoa. 
Febrero. 

Término ea 
oue radican 

Razón social ó 
nombre del Re

gistrador 

ÍDanao. 
jSociedad. 
<Nueva Lan-

ÍMagallanes, 

Portielia. J < greo-
Mestiza. 

Del 10 al 24jCoto Angele?. }r„mnnoaU So, Pamon 
del mismo \ S » n Enrique. ^omposda. J Montaflez 
Manila, 16 de Eoero de Í895.—El Ingeniero, Luis Es. 

p na y Capo.—V.o B.o—El Inspector genefal.jAbella. 
COMANDANCIA. GENERAL-SÜBINSPECCION 

D E INGENIEROS D« FILIPINAS. 
Concedida por la Superioridad autorización para 

celebrar en esta Capital exámenes de oposición con 
objeto de proveer una plaza de Dibujante de 4.a clase 
vacante en la Comandancia de Ingenieros de Bdhia 
[llana, con residencia, por ahora, en Cottabato ó en 
Parang-Parang y dotada con el sueldo anual de tres
cientos pesos, se annncia al público para conoci
miento de quienes pueda interesarles. 

Los aspirantes que la soliciten dirigirán sus ins
tancias al Eicmo. Sr. General de Brigada Coman
dante General Subinspector da Ingenieros, presentán
dolas en la Secretaría de la Subinspección (Palacio 23) 
en dia laborarlo de 8 á 12 der la mañana, hasta el 
16 de Febrero inclusive. 

A las instancias deberán acompañar los documen
tos siguientes: fé de bautismo, certificación de buena 
conducta expedida conforme i las disposiciones v i 
gentes y certificado de sus servicios si los hubiese 
prestado. 

Los exámenes se verificarán á partir del dia 19 de 
Febrero en las oficinas de la Comandancia general 
Subinspección, con arreglo al siguiente programa. 

l .o Pesos y medidas métricas y equivalencias 
aproximadas en loe usados en la demarcación de la 
Comandancia, medición de superficies y cubicación 
de volúmenes. 

2.0 LeTantamiento de plano de un edificio, va-
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liéndose de reglones, cintas ó rodetes y trazando 
gráficamente los ángulos. 

3.0 Trazados de líneas y métodos prácticos para 
levantarles perpendiculares y tirarles paralelas. 

4.0 Construccióa y manejo de escalas. 
5.o Trabajos con el tiralineas. 
6.0 Copiar un plano en distinta escala del origi

nal que se le presente. 
7.0 Dar eguadas. 
8.0 Saber copiar con soltura letras de adorno. 
Manila, 16 de Enero de 1895.—El Teniente coro» 

nel Secretario en comisión, José González Alberdi. 

INSTITUTO CENTRAL DE VACUNACION. 

En las sesiones públicas correspondientes al Jré« 
ves ySábado de If* semana próxima dias 24 y 26 da 
los corrientes de 8 á 11 de la mañana, se inocu
lará la vacuna, en esta Instituto directaüiente de 
la ternera eí primer dia y de brazo á brazo el se
gundo. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para ge
neral conocimieL.to del público. 

Manila, 1$ de Enero de 1895—El Director, 
S. Remón. 

El Comandante encargado del Despacho del Batallón 
Disciplinario. 
Hago saber: que en virtud de autorización del 

Exemo. Sr. Capitán general de pstas Islas se con
voca á una pública licitacióíi, que tendrá lugar el dia 
30 del presente mes á las diez en ponto de su ma
ñana al objeto de contratar las prendas que sean 
necesarias para los disciplinarios do este Batallón y 
son las siguientes: guerreras de dri l con cuello y 
boca mangas do guingon color oscuro al precio da 
un peso y quince céntimos una; pantalones de la 
misma tela á ochenta y cinco céntimos uno; camisas 
cortas de cotonía para trabajo á treinta y siete cén
timos y cuatro octavos una; pantalones de id. id. á 
veinticinco céntimos uno y camisetas interiores á 
veinticinco céntimos una, como precio máximo, ante 
la Junta económica de este Batallón y bírjo mi pre
sidencia con sujeción ai pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en las oficinas del mismo, ca'zada 
de Horran núm. 15 de ocho á doce de la mañana. 

Para tomar parte en dicha licitación IOB propo-, 
nentes deberán remitir con la oportunidad debida sus 
proposiciones en pliegos cerrados y ajustadas al mo
delo que se expresa al pie de este anuncio, acompa
ñadas de la garantía correspondiente y del documento 
que acredite su aptitud legal para coniratar. 

Manila, 19 de Enero de 1895.«-Julio G-alindo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino da enterado del' anuncio 

y pliego de condiciones para contratar las prendas 
que necesiten los individuos del Batallón Disciplina
rio durante un año que son las siguientes: guerreras 
de dri l con cuello y boca mangas de guingon color 
azul oscuro al precio de un peso y quince céntimos 
una; pantalones de la misma teU á ochenta y cinco 
céntimos uno; camisa cortas de cotonía para trabajar 
á treinta y siete céntimos cuatro octavos una, pao-
talones de id . id. á veinticinco céntimos uno y ca
misetas interiores á veinticinco céntimos na*; se com
promete á hacer dicho servicio con la rebaja de un 

por ciento sobre su total importe. 
Y para que sea válida esta proposición acompaña 

el correspondiente talón de depósito exigido como 
garantía en la condición cuarta del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

GOBIERNO C I V I L DE PATANGAS. 
Habiendo sido hallado en la mar del barrio de Ma

toco, comprehensión de esta Cabecera, un pareado 
de trece varas de eslora y una vara da manga, con 
dos palos mayor y trinquete, el botalón, dos velas 
de tela cotonía, once mecates y cargamento de mil 
tejidos de ñipa, cuarenta manojos de bejuco, tres ata
dos de enredadera jagnaya, medio canasto de con
cha y un pilón, sin dueño conocido, se anuncia al 
público para general conocimiento y á fin de que los 
que se crean con derecho á dicho pareado y 
efectos se presenten en esta Subdelegación de Ma
rina con los documentos justificativos de propiedad 
á reclamarlos dentro del término de trea meses, en 
la inteligencia de que pagado dicho término sin qao 
se hubiese presentado su dueño se procederá á lo
que hubiere lugar con arreglo á la Instrucción de ^ 
de Junio de 1873. 

B atangas, 18 de Eaero de 1895.—A. D. Valdés. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación.) 

Pueblo de Bauan, 

u,» de los interesados, 
j03D^___— 

L Pedro Sandoval 
'paula Aflaya. 
pablo Aiabsstro. 
policarpo Molanin 
pedro Dimacula 
gan. 

pastor Diamitas 
pablo Macatangay 
petrona Madlang-
bayan. 

Pablo Aspi. 
Pohcarpo Molanin 
paula Panganiban 
petrooa MadJang-
ba^an. 

.posidio Managal 
pablo Bacule. 
Perpetua Gaponpon 
Pedro Dimatulac 
Pedro Dimayacyac 
Pedro Aguila. 
Pastor Diamitas. 
Pedro Dimatulac 
Petrona Madíang 
bayan. 

Pablo Contreraa 
Pablo Castillo. 
Pedro Dimatulac i 
nombre de su so 
brioo mudo Leo 
cadio Ramos. 

Pablo Castor. 
Pablo Dimatulac ! 

nombre de su so 
brino mudo Leo 
cadio Ramos. 

Pedro Atienza. 
Patricio Caraan ] 

Bueaviage. 
Pablo Cootreras 
Paulino Bueno. 
Policarpo Caringal 
Pedro Bertucio. 
^aátor Diamitas. 
Pedro Dimaculan 
"gan. 
fcuñao 
Rufino Buri. 
Regina Mantion 
Ruperto Buri. 
Rufino Marasigan 
El mismo. 
Ruperto Buri. 
Bautiago Abante 
S^to Martinez. 
Simona Maguayi 
^rgio Atieoza. 
^rgio Buendia. 
^Qrgio Abuyena 
;Sixto Martioeí í 
nombre de su her 
mano. 

Salvador Bolongp 
Sargia Buendia. 
•S'món Maniebas 
|ergia Buendia. 
gotero Amurao. 
jantiago García 
^ '^o Oatangay. 
I^io Martiuez. 1 
*ergio Atienza. 
Sergio Atienza. 
salvador Bolongpo 
2erg>o Atienza. 
Ĵ to Buendia. 
^a misma, 
« a misma, 
f^to Buendia. 
?«rgio Atienza. 
^^orosa Alabas 

tro. 
f / g i a Buendia. 

misma. 

orgia Buendia. 

Vecindad. 

Bauan. 
id . 
id . 
i d . 

• 
id . 
id . 
id . 

i d . 
id . 
id . 

id. 
id, 
id. 
id, 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 

id . 
id. 
id . 

id . 
id . 

id . 
¡d, 

id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
i d . 

id . 
id . 
id . 

San Luis. 
Bauan. 

i d . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
i d , 
i d . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Batangas, 
Bauan. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Fecha de la instancia 

31 Ag.o 188 Í 
7 Sep. id . 
3 id. id . 
4 id. 1882 

19 Ag.o id. 
6 Bep. id, 

17 Ag.o 81 

3 Sep. id . 
29 Ag,o id. 

4 Sep. 82 
29 Ag.o 81 

3 Sep. 
28 Ag.o 
31 id . 
30 id. 
10 Sep. 
24 Ag.o 
29 id . 

6 Sep. 
4 id. 

id. 
82 

id . 
81 

id. 
id. 

61 
82 
81 

3 Sep. i d , 
21 Ñor . id . 

7 Sep. id . 

4 id. id. 
l . o id. id. 

4 Sep. id. 
31 Ag.o id . 

26 Ag.o 1881 
21 Nov. id. 
30 Julio 1882 
14 Ag.o i d . 
22 id . id . 

6 Sep. id . 

19 Ag.o id . 
31 id . 81 
30 id . id . 
23 Oct. id . 
30 Ag.o id. 
31 id . id . 
id . id. id . 
30 id . id . 
l . o id . 82 
28 Feb.o id . 

6 Sep. 81 
31 Ag.o id . 
23 id . id . 
21 id . 82 

28 Feb.o id. 
5 Sep. id. 

23 Ag.o id. 
31 id. 
23 id. 
22 id. 
id. id, 

7 Sep. 
28 Feb.o 
31 Ag.o 
31 Ag.o 

5 8ep. id. 
21 Ag.o id. 
23 id. id. 
id. id. 
id. id. 
id, id. 
31 id. 

82 
8 1 
82 

id. 
81 
82 
81 
81 

id. 
id. 
id. 
id. 

D. Santiago Garc ía-
Sixto Buendia. 
Sergia Buendia. , 
La misma. 
La misma. ¿ 
Sixto Buendia. 
Sergio Atienza. 
Sinforosa Alabas

tro, 
Tomás Maguaye. . 
E l mismo. * 
Teodoro Dimayuga. 
Teodorico de Cha

ves, , 
Tomás Eoriquez y 

Márquez. , 
Toribio Binay. 
Tiburcio Castor. . 
Tomás Dalisay. . 
Teodorico Castillo. 
Toribio Guia. 
Teresa Marañan. . 
Toribio Binay, 
Tomás Alejandre. , 
Teodorico de Cha

ves. 
Toribio Dimayac-

yac. 
Tomás Enriquez y 

Márquez. 
Vicente Abañador . 
Vicente Conti. 
Victorio Caraig. . 
Valerio Atienza. , 
bA mismo. 
Victorio Aranas. . 
Valerio Atienza. . 
El mismo. 
Vicencio Aguila. , 
Venancio González 

2.o 
Vicencio Aguila. . 
Venancio González 

2.o 

Batangas. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 

id, 
id . 
id . 
id . 

id. 

id. 
id . 
id. 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 

id. 

id . 

id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 

id. 
id, 

id. 

23 Ag.o 
id . id. 
23 id. 
id . i d , 
id . id . 
i d . id. 
31 id. 

19 id. 
30 id. 
id . id. 

4 id. 

81 
id. 
id . 
i d . 
id . 
id. 
id . 

id . 
i d . 
id . 

82 

23 Ag.o 81 

24 Ag.o id . 
25 i d . 82 
26 id . id. 
29 id . id. 
2 1 id- id . 
27 id, 81 
l . o Sep. 82 
25 Ag.o id . 
26 id. 81 

23 id . id . 

19 id . 82 

24 id . 
28 ia. 
l . o Sep. 
21 Ag.o 
3 i id . 
id . id. 
22 id. 
31 id . 
id . i d . 
29 id . 

23 id . 
29 id. 

id . 
82 
81 
82 
81 

id . 
id. 
id . 
id . 
id. 

id. 
id . 

23 id. id. 
[Se continuará,) 

9 i d . 
23 id . 
id. id . 
31 i d . 
13 i d . 

id . 
id . 
id . 

82 
81 

DENUNCIA D E TERRENOS BALDIOS R E A L E N G O S . 

Provincia de Cagayao. Isla de Juga ó Babuyan. 

Don Pedro Macanaya y de la Peña, solicita la 
adquisición de un terreno enclavado ea la jurisdic
ción de la expresada Isla, que linda al Norte con 
terrenos de Nicolás Domingo, sitio Buneng, y de 
Alejo Gabasag, lugar llamado Misión, al Este con 
el de Víctor L>4baguin y Vicente de la Gruz, sitio 
llamado Bubug, terrenos de Lorenzo Corpus y Ma
nuel Corpus, rancho Saruugao, al Sur con el mar 
de la China, y al Oaste coa los de Alejandro Ya-
ves y Eugenio Andrés, lugar denominado Arioayá, 
y sementeras de Melecio Bolusan, José Calban y 
Pedro Balbag, y su superficie aproximada de mil 
hectáreas, según manífíesta el interesado en su 
instancia. 

Lo que se anuncia al público á fia de que en 
el tér mino de sesenta dias á contar desde la 
fecha de la publicación de este anuncio, puedan 
presentarse reclamaciones contra la venta; estas 
deberán dirigirse á la Dirección general de Admi 
nistración Civil, al Jefe de la provincia ó al Gober-
nadarcillo del pueblo en que radique el terreno y 
de ellas se entregará siempre al reclamante el corres
pondiente resguardo. 

Manila, 19 de Enero de 1895.=E1 Inspector ge
neral, Guillelmi. 

Don Andrés Bueadía y Dimayuga Capitán Mun ic -
pal del pueblo de Bauan, provincia de Ba
tangas etc. 
Hago saber: que por acuerdo del Tribunal Mu

nicipal de este pueblo en el dia de hoy, se saca 
de nuevo á pública subasta el arriendo del arbi* 
trio de la Pesquería de Dagatan Putinbuhangin y 
Oolbo de esta compreheasión por el término de tres 
años bajo el tipo en progresión ascendente de mil 
y cincuenta pesos ó sea trescientos y cincuenta pesos 
anuales, señalándose para su remate el dia Lunes, 
diez y ocho de Febrero próx mo venidero á las diez 
en punto de su mañana, en los Estrados del Tribu
nal Municipal de este pueblo con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la Se* 

cretiria del rnísoao, por lo que S9 anuncia al pá« 
bUco á fia de que los qu3 quieran toaur parte ea 
la licitación puedan prejentar opoc tu-naua ía sus 
proposiciones al que suicribe, ea püego j á r r a lo , es-
tendidss en pipel d^ sello 10.o aíom^.añi^do por 
separado el documento que acredita, hiO?r deposi
tado ef propooeate á dicho que suscr Os la can
tidad de cincuenta y doi pesos y ciacasuta cénti
mos equivalente al 5 pS del mencionado ava l ín que 
previene la clausula 2.a de dicho pliego de con
diciones. 

Dado en Bauan á 12 de Enero de l 8 9 5 . = a A n d r é r 
Buendia, 

s a n a isa 
SECRETARIA DE L A COVIANOANC'A 

G E N E R A L D E L ARSENAL DS CAVITfí Y DE L A JUNTA. 
ADMINISTRATIVA. 

Por disposición del Excmo. Sr, Comandante ge-» 
neral del Apostadero se anuncia al público que el 
29 del corriente á las once de su mañana se saca rá 
á pública subasta por segunda vez, la construcióa 
de un camarín de carbón en Gañacao, con estricta 
sujeción á ios pliegos de condiciones y cálculo del 
costo anunciados en la Gaceta de Manila nú ¡a. 328 
de 6 de Diciembre último y el plano que se halla, 
de manifiesto en esta Secretaría, en horas hábiles de 
oficina, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta espe
cial de subastas que al efecto se reunirá en este 
Establecimiento en el dia expresado y una hora an— 
tes de la señalada, dedicando los primeros 30 m i 
nutos á las aclaraciones que deseen los licitadores 
ó puedan ser necesarias y los segundos para la en
trega de las proposiciones á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
sabasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados estendidas en papel del 
sello competente acompañadas del documonto de de
pósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeta 
de la proposición con la mayor claridad y bajo l a 
rúbrica del interesado. 

Gavite, 16 de Enero de 1895.—Manuel Calderón» 

DIRECCION fiENERAlirADMlNISTRlCION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Exemo. ó Iltmo. Sr. Director general p o r 
acuerdo de 9 del corriente mes, ha teoido bien 
disponer que el dia 18 de Febrero próximo 
venidero á las diez de su mañana , se celebrará ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección general y 
en la Subalterna de la provincia de Batangas, subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienie 
el servicio del Juego de gallos del pueblo de Tuy, de 
dicha provincia bajo el tipo en pogresíón ascendente 
y con la rebaja de un 25 p g del tipo ó sea de 
setecientos setenta y nueve pesos, treinta y cinco 
céntimos (pfs 779'35) al trienio con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en i» 
Gaceta oficial núm. 243 correspondiente^ al dia Z 
de Setiembre de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deséeo optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 3 

Manila, 14 de Enero de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P, S., Domingo Ochagavia^ 

AYUNTAMIENTO DE NUEVA CACE8.ES. 
Pliego de condiciones para contratar en pública subasta la recauda— 

ción del arbitrio de un céntimo de peso sobre cada libra de carne 
de cerdo y vacuno que se limpie en el mercado piíblico de esta 
Capital por el término de tres años á contar desde la fecha en que-
se posesione el contratista de este servicio Dicha subasta tendrá lugar 
el 20 de Febrero próximo. 

l.o Se arrienda la recaudación del arbitrio de un céntimo de peso 
sobre cada libra de carne de cerda y vacuna que se limpien ea el 
mercado, Ínterin no haya caaa matadero para el consumo de esta Ca
pital de Nueva Cáceres. por el término de tres años á contar desde 
la fecha en que se posesione el contratista de este servicio, 

a,o E l tipo para el arriendo será en progresión ascendente el de ita. 
cantidad de pfs. 1669 anual ó sean pfs 5007 el trieaio. 

30 E l contratista cobrará á los daefioa de las reses vacunas-
y de cerda que se maten para el consumo en el mercado un cén
timo de peso sobre cada libra de carne que resulte después de— 
limpiar, entendiéndose por reses limpias las vacunas en banda sin 
piel pezuñas cola sanare panza intestimos vejiga órganos genitales 
y la Cabeza limpia de sesos y lengui y los cerd s sin sangre 
panza intestinos y vej gi pues todo lo demás debe considerarse 
como carnea 

4.0 Será obligación del contratista tener una romana y trem 
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táfcules para pesar las caines y elegir el pescnal necesario para estas 
«peraciones 

S o Tendrá derecho el contratista á cobrar un céntimo de peso 
por cada libra de los lechines que se maten, con objeto de expen
derlos al público pera su consumo, entendiéndose for lechones los 
cerdos que íe asan enteros cualquiera que sea su tamaño. Queda obli
gado el coDtraliMa a hbiar un recibo á favor de l dueío del ¡echón 
que acredite híber satisíecho el impuesto de un céntimo de peso 
sobre cada libia. 

E l ccnlratista deberá proveerse de libras talonarios impresos 
para expedir ios recibos de que trata el artículo amerioa, y los 
que debe librar á les dueños de las leses que se limpien, los cua
les deberán ser marcados preTiamente con un sello de las oficinas 
municipales quedando obligado el contratista á entregar mensualmente 
los talones encuadernad s en la Secretaria de es.e Ayuntamiento para 

SB archivo. 
7.0 E l contratista podrá elegir las personas que necesite para el 

mejor servicio en la contrata y dará conocimiento de sus nombres y 
-dicunstancias á este Ayuntamiento para que se les expidan los corres-
-pondiectés nombramientos. 

8.0 Se pioiite terminantemente introducir carnes en esta Capital 
•de otros pmblcs para el expediente público ó para el consumo de 
sus miemos dueños. Los contraventores quedarán incursos en la 
irulta de pfs. 5 á 25 cen ¡.érdida de la carne que intredizesn 
clandestinamente. 

9o Para evitar que en el mercado se expendan carnes preceden-
aes de matanzas clandestinas que hayan dejado de satisfacer el im-
jruísto de un céntimo per libra el Conserje del mercado estsmphiá 
su íiima al dorso de las prpcleias que acreditan el pago de los de
rechos del arbitrio de la matanza. 

10 L a car.tidtd tn que se remate y apruebe el arriendo se abo-
rará precisi mtníe tn metálico por el Contratista en la Caja de este 
-Ayuntímienio por mtnsuslidídes tdelantadas dtntio de los ocho pii-
a.eros días re cada mes En el caso de que tranícunidos los cit: dos 
S dias no ctrrpliese el contarlista con su olligacién, se recaudará la 
c E n t i d a d que 1 deude del importe c'e la firnza, debiendo la misma ser 
repuesta por dicho contravista. censtiluyénoola en metálico en el im-
jroircglabe té.mino dej 15 dias y de no ^erificariO se rescindirá .el 
contrato brjo les bases tsiablecidas en la regla 5 a de la Instrucción 

<le 27 de Febrero de 1852. 
11. L a subasta se celelrorá por pliego cerrado arreglándose las 

pro} csiciones al rr ocelo que se insertará á centix uación. 
12. Fara ser atmilido á licitac ón debeiá accmpt-Sarse á la pro. 

pesición y per stpareco de ella docvmento de depósito tn la Caja de 
dicto numopio, de la cantidad ce 135 pesos 5 por ico del tipo fi-
jaco, así cerno la cédula persenal corriente que acredite la persona
lidad del licitado^ 

13. f egún vayan recibiéndose 'os pliegos y clasificándose las fian
zas de l;c!-,í.c:cn el Presidente dará utímero oidinal á los admisibles, 
lacier.do rubiicsr el sebre escrito al interesado. 

14. Una vtz recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno, quedando sujeto á las censecuencías del escrutinio en la 
hera precisa que señalen los anuncios, se dará principio á la apertura 
y esczDtmio de h s piopcsiciones por el órden de su numeración le
yéndolas el f residente en alta voz y tomando nota de cada uno de 
ellas el Secretario. 

15. Si hubiese tipo reseivaco se publicará también acto continuo 
y tanto en este caso cerno en el de £er conocido dicho tipo el re-
unate se adjudicará al mejor postor haciendo la competente aclaración 
«1 presidente á reserva sin embargo de la aprobación del Excmo. Sr. 
Director general de Administración Civil. 

16. Si resultBsen empatadas dos ó más proposiciones que sean las 
más "yentajosas se abrirá licuación verbal por un corlo término que 
fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, adjudicándose 
el remate al que n, eje re más su propuesta. En el caso de no querer 
mejorar ningvno de ks que hicieron las proposiciones que resultaion 
iguales, se haiá la adjudicación en favor de aquel, cuyo pliego tenga 
el niímero ordinal menor. 

17. Ko se adir.itiián reclamaciones de ningún género relutivss al 
todo ó á algena paite del acto de la subasta sino para ante el Excmo. 
Sr. Director general de Administración Civil después de celebrado 
el remate con las apelaciones que la ley concede. 

J8. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del rematante que 
etdcse en el acto á favor del Ayuntsmiento y C( n la explicación 
oportuna, el dcci-mtnto de depósito para licitar el cual no se can
celará híBta tanto que se apruebe la subasta y en su vista se escri
ture el contrato. 

19. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
á los interesat os, 

20. E l contratista se afknzará á sa isfícción del Ayuntamiento en 
la cantidad a que ascienda el diez por ciento del total del arriendo 
en que se le adjudique este servicio en los tres años, cuya fianza 
consistirá piec sámenle en metálico y se constituirá en las Cajas del 
Municipio. 

21. A les cho dias de notificada al contratista la aprobación de 
la fianza que projonga, deberá entregar a escritura de obligación 
otorgada ante el Gotario público de la provincia, mediante cuya tn-
trega le será devuebo el documento de depósito siempre que este 
no formarse parte de la fianza. 

22. El contratista podrá subarrendar el a bitrio si asi lo conví
nose, pero tniendiéndose que el A)unt£miento no contiae comí 1 -
miso alguno con los subarrendadores si los hubiese puesto que to
dos los perjuicios que por tal subarriendo resulten al arriendo será 
responsable directímente el contratista no obstanten la cual aquellos 
podrán reclamar contra este lo que á su derecho convenga. 

23 En ti caso de que el contratista entre que el seivicio á suba
rrendadores pr( sentará tn el Ayuntamiento relación nominal y circi ns-
tanciada de e;toe para que se les expidan los correspondientes títulos. 

24. Mo tendrá efecto la subasta mientras no sea aprobada por la 
Dirección general de Administración civil y se halle extendida la 
«scritura de cbligac ón. 

25. Si apesar de las precedentes ccndicicnes fnltase el contratista 
al exacto cumpliraienlo de lo estipulado, se procederá á la rescición 
del contrato y á ejecutar el servicio por cuenta y riesgo del m smo, 
"haciendo uso de la tknza y garantía y al embargo de bienes sufi-
cieníís con lo demás prevenido en la Instrucción de 25 de Marzo 
de 1858 exigiéndolo aden ás los daños y perjuicios que por su me 
zosidad hubiese originado. 

26. En armenia cen lo preceptuado en la Real Orden de 18 de 
Octubre de 1858 el ^juntamiento se reserva el derecho de rescindir 
este centrsto si asi c( nv.niese á sus intereses previa la indemnüa» 
c ó n que marcan las leyes 

27. Los gj- sloe de la subasta, el otorgamienio de Jas escr turas, las 
copias y testimonios que sean necesarics sacar serán de cuenta del re
matante. 

. 28. E l A)untamiento se reserva el derecho de prorrogar este con. 
trato por seis rreses si así conviniese á sus intereses. 

Clausula adicional. 
Si dursníe el ejercicio de la contrata se aprobára por el Gobierno 

de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio el Ayuntamiento 
se leserva el dereoho de acordar con ti contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo bajo la garantía otorgada y fianza que corres-
penday si no resultára acueído entre embas partes, quedará res

cindido el contrato sin qu; el contratista tenga derecho á indem
nización. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Don • vecino de . . . . . . con cédula personal de. . . . 

clase, se ofrece tomar á su cargo la recaudación del impuesta de ua 
céntimo de peso sobre cada libra de carne de cerda y Vacuna que se 
limpie y expenda en el mecado público de esta Capital por el tér
mino de 3 años por la canidad de. . . . . . . y con entera sujeción al 
pliego de condiciones. 

Acompaño por separado ;1 documento justificativo del depósito 
de 5 p § del total del tipo fijado. 

Nueva Caceres, 1.0 de líoviembre de 1894.—El escopia, E l Se
cretario interino, Vicente Olba. 

Edictos. 
Don Segundo Isaac de las lozas y Langre Juez de l .a instancia del 

Distrito de Quiapo. 
Por el presente cito, ¡laño y emplazo á Andrea de los Santos 

natural de Pandacan vecim de Quiapo de 16 años de edad, de 
estado soltera de oficio coiturera. con apodo d-; Oriang. para que 
en el término de 30 dia; coñudos desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia al ob-
jelo de responder á los cargDS que contra la misma resultan en la 
causa núm. 5954 que instrup por hurto apercibiéndole á su vez que 
de no verificarlo así será de;larada rebelde á los llamamientos judi
ciales parándole en consecuencia los perjuicios á que en derecho hu
biere lugar, 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás autoridades y agen
tes de justicia procedan á la aprehensión y captura de la llamada por 
este edicto quien deberá ser remitida en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila Juzgado de l.a instancia del Distri o de Quiapo á 
19 de Enero de 1895.—Isaac de las Pozas y Langre.—Ante mí, Pla
cido del Barrio. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Ambrosio de 
la Cruz vecino de Pasig para que en el término de 30 dias contados 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia al objeto de responder á los cargos que contra el 
sismo resultan en la causa núm, 5978 que instruyo por sustracción 
de menor apercibiéndole á eu vez que de no verificarlo así será de
clarado rebede á los llamamientos judiciales parándole en concecuencia 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás autoridades y agentes 
de justicia procedan á la aprehensión y captura del llamado por este 
edicto quien deberá ser remi'ido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila Juzgado de 1 a instancia del distrito de Quiapo 
á 19 de Enero de 1895.—Isaac de las Pozas y Langre.—Ante mí 
Eustaquio V. de Mendoza. 

Don José Mari» de Latedo y Ordoño Juez de Paz é interino de pri
mera instanciá de Binondo. 
Por el presente cito, llamo y emplaso al chino Coquico natural 

de Chinean en China de 32 años de edad, de oficio jornalero sabe 
leer y escribir, vecino que fué de la Calle Lacoste de estatura re
gular,' pelo cejas y ojos negros, orejas regulares, nariz afilada, 
barba poca, cara redonda, y con un lunarcito en la sien derecha 
y otro en la frente para que en el termino de 30 dias compaies-
ca en e! juzgado ó en la cárcel pública de Bilibid para los efectos 
que procedan en la causa núm, 7668 que se le instruye por es
tafa y de hacerlo le oiré y le administraré justicia apercibido que 
de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 18 de Enero de i895,=José 
M. de Laredo y Ordoño.—Ante mi, F , Cañedo. 

Don Lorenzo Dehesa S a gaste. Juez de l.a instancia en propiedad de 
esta provincia de llocos Sur. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la testiga ausente Nico. 

lasa Suaso, vecina dei pueblo de Dagupan de la provincia de Pan-
gasinan para que por el término de 9 dias á contar desde la última 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente 
en este Juzgado para prestar declaración en la causa núm. 5429 
que se instruye en este Juzgado contra Felipe Corbito y otro, aper
cibido que de ao hacerlo dentró del citado término, le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Vigan á 10 de Enero de 1895.—Lorenzo Dehesa Sa-
gaste.=Por mandado de su Sría., Pantaleon ¿rcel'ana —Braulio Acance. 

Don Gaspar Font y Segui Juez de Paz de esta Cabecera é interino de 
1 a insteneia de este distrito de Nueva Ecija por licencia del 
propietario. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados Fermin 

Fscarlan, Bonifacio Caluno (a) Pació y Rufino Oliveros, que se fuga
ron de la cárcel pública de esta cabecera, para que por el término 
de 30 dias'contados desde la publicación de este edicto se presenten á 
este Juzgado ó en sus cárceles á contestar á los cargos que con1 ra 
los mismos resultan en la causa núm. 5271 por hurto pues de ha
cerlo así le oiré y adminstraré justicia y de lo contrario siguiré sus
tanciando el juicio en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso Xl l í 
q. D. g) le exhorto y requiero á todas las autoridades tanto ci

viles como militares y á los agentes de la Policía judicial se sirvan 
practicar activas diligencias en busca de los citados procesados y 
easo de ser habidos los remitan con las seguridades debidas á 
este Juzgado de mi cargo. 

Dado en San Isidro 9 de Enero de ^1895.—Gaspar Font.— 
Ante mí, Francisco Villanas 

• ^ O t f í 
•íl tî hM í'ii<"»'--•''"'il* ffifi AE."-• r Ĵ.- 'wTi aj-'t^ ••"•«•«íiíífi « 
Don Manuel Abensa é Ibarrajuez de i.a instancia en propiedad de 

esta provincia que actúa con nosotros los testigos acompañados. 
Cito llamo y emplazo á los procesados ausentes Silvestre Nar-

soles, Onofre Turno Juan Rufia Victor Francisco Flaviano Matas 
y Crisanto Torino naturales y vecino» del pueblo de Taal pTovincia 
de BatangaS cuyas sus circunstancias personales se ignoran para que 
por .el término de 30 dias á partir desde la publicación del pre-
ceute edicto en la Gaceta oficial de Manila conparezcan ante este 
Juzgado ó en la cárcel públca de esta provincia para responder los 
cargos que contra los mismos resulta en la causa núm. 5992 contra 
los mismos y otros por homicidio y lesiones en la inteligencia que 
de lo contrario se les declararán rebeldes y contumaces parándoles 
les perjuies consiguientes entendiéndose las ulteriores diligencias que 
á los mismos se refieren á les estrados de este Juzgado. 

üado en el Juzgado de l.a instancia de Capiz á 15 de Enero de 
1895—Manuel Abensa.—Por mandado de su Sria., Nicolás Dátiles, 
Florencio Viilaieal, , 

Don Alejandro Testar y Font Juez de l.a instancia de este * 
trito de Barotac Viejo que de estar en el actual ejercicio de 
funciones el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado auj^J 

Telesforo Avila de 28 años de edad casado labrador natutaj 
vecino de Sara para que en el término de 30 dias á contar (ies 
la public ción de este edicto en la cGaceta oficir.' de Manila» 
presente en este Juzgado á ser notificado de un auto recaído 
la causa núm 90 que se sigue en este Juzgado contra el tniS|̂  
y otros por robo en cuadrilla pues si asi lo hiciere le oiré 
administraré justicia y de lo contrario sustanciaré la causa eo ^ 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que en derechoi ^ 
hiere lugar. 

Dado en' Pototan á 14 de Enero de i895.=Al?jaHdro Test, 
y Front—Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente]^ 
Batapa vecino de Barotac Nuevo para que en el término de U 
dias contados desde la publicación del presente edicto en la <(¡J 
ceta oficial de Manila> se presente en este Juzgado para conteŝ ; 
los cargos que le acusan en la causa núm. 358 contra el mismo, 
otros por atentado á los agentes de la autoridad y lesiones J 
el bien entendido que de no hacerlo pasado dicho término ^ 
sustanciará dicha causa en su ausencia rebeldiai parándole í 
perjuicios consiguientes. 

Dado en Pototan & n de Enero de 1895.—A'ejandro T?s(¡ 
y Font,—Por mandado de su Sría,! Antero Tamayo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Perf. 
Valero para que en el término de treinta dias a contar desde 
inserción en la Gaceta oficial de Manila se presente en este Juzgajl 
á ser notificado de una providencia recaída en la causa núm. 3, 
que contra el mismo se sigue en este Juzgado por atentado á; 
agente de la autoridad pues si asi le hiciere le oiré y administu 
justicia y de lo contrrrio sustanciaré la causa en su ausencia y Q 
beldia parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Pototan á 14 de Enero de 1895;—Alejandro Testai 
Font,—Por mandado de su Sría,, Antero Tamayo. 

Don Antonio de Lara Derqui Juez de l.a instancia de este Úistritoá 
Barotac Viejo que de estar en el actual ejercicio de sus funcionj 
el infrascrito escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente SÍJ 
tiago Losbañes natural y vecino de Lambunao para que en el tí 
mino de 30 dias contados desde la publicación del presente edicfc 
en la Gaceta oficial de Manila se presente en este J uzgado para rt 
ponder los cargos que le resultan en la causa núm. 948 por hurto 
falsedad en el entendido que de no hacerlo pasado dicho términ, 
se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía parándole 1c 
perjuicios á que haya lugar. 

Al propio tiempo y en nombre S. M. el Rey (q. D, g J y por 
menor edad de su Augusta Madre la Reina D,a María Cristina, 
horto y requiero á todas los autoridades tanto Civiles como iVlilitiil 
para que se sirvan disponer la busca y captura del mismo y caso d 
ser habido lo remita á este Juzgado y á mi disposición. 

Dado en Pototan á 7 de Mayo de 1S94—Antonio de Lara DeiqalJ 
Por mandado de su Sría, Antero Tamayo,—Es copia. Testar. 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de l.a instancia de esta prora 
cia de Camarines Sur. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Ccr 

nelio Lataman Montes, natural y-vecino de Sagnay, de 26 añei 
de edad de estatura y cuerpo regulares, color blanco, nariz allí 
pelo, cejas y ojos negros, cara larga, barbado y no sabe leer i 
escribir, para que por el término de 30 dias á contar desde su publi 
cación comparezca en este Juzgado para contestar á los cargos w 
resultan de la causa núm. 3940 que se sigue contra el mismo 
el delito de homicidio y lesiones, bajo apercibimiento que de no «i 
ríficarlo dentro de dicho término se sustanciará dicha en su ausen
cia y rebeldía parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Nueva Cáceres á 4 de Enero de 1895 —Rafael Moral* 
—Por mandado de su Sríax, Natalio Causte, Pedro Anacleto. 

Don Isidoro Gómez Plana Juez de t,a. instancia de este distrito 
lloilox 

Por el presente cito llamo y emplazo al prosesado FausD 
Cangrejo natural y vecino de León casado labrador para que 9 
el tér niño de 30 dias á contar desde esta fecha comparezca 
este Juzgado á las resultas de las causas números 3739 y 3̂ ' 
acumuladas por tentativa de violación y lesiones en el entendí 
que de no verificarlo dentro de dicho término será déclarádo n 
y contumaz, parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Iloilo á 14 de Enero de 189;.—Isidoro Gom .z Pía"1 
—Por mandado de su Sría.i Tiburcio Saenz. 

Don Martín Marasigan y Jardín, Juez de l.a instancia de este] 
tido judicial por sustitución reglamentaria que de estar en ad 
ejercicio de sus funciones, yo el presente Escribano doy fó. 
Por el presente llamo, cito y. emplazo por pregón y edic» 

al ausente Anacleto Legaspi (a) Ligao vecino del pueblo de Taalik 
esta provincia y del barangay de D. Crisanto llagan á fin de 
dentro del término de 30 dias cantados desde la primera publicacii'5 
del presente en la Gaceta oficial de estas Islas comparezca en 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á defenderse ct 
los cargos que le resiilta en la causa núm, 14.453 que instruyo ^ 
tra el mismo y otros por atentado apercibido de que en otro ^ 
se le declarará contumaz y rebelde á los llamamientos judiciale»' 
se entenderán las actuaoiones al mismo concernientes con los ̂  
trados del Juzgado. 

Dado en Batangas á 10 de Enero de l895._Mattin Marasig3"' 
—Por mandado de su Sría,, Francisco Gómez, 

Don Rafael Farías y Velasco Juez de l.a instancia en Pr0 ,̂ 
dad de este distrito de Bacolod, que de serlo ejerciendo sus 
cíones e! infrascritoj actuario dá fé, 

Por el presente • cito llamo y -emplazo 'al procesado 'MA,C ̂  
Sanullano (a) Buhaohao jornalero que ha s do de Juan. SegoVi* 
Jimamaylan de este distrito para que en el término de 3o j, 
contados desde está fecha se presente en este Juzgado ó eD 
cárcel pública de esta provincia á responder los cargos 
contra el resultan en la causa núm, 6370 por lesiones bajo 81 
cíbimiento que de no verificarlo el mismo le pararán ¡os P 
juic os á que hubiere lugar con arreglo á la Ley. ¿ 

Dado en Bacolod á 21 de Noviembre de 1894,—Rafael J^35''' 
Ante mí, Manuel Crame, 
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